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En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la mandataria 

judicial de la parte demandante SUSTITUYE PODER con las mismas facultades 

que en forma inicial le fueron otorgadas, al tenor de los dispuesto en el Artículo 75 

del C. General del Proceso, resulta procedente para esta instancia, reconocerle 

personería para actuar al abogado JEFERSON GONZALEZ. 

 

En cuanto al memorial allegado por la apoderada de la parte demandada, a través 

del cual solicita el aplazamiento de la audiencia por motivos de salud de la 

demandada, señora ANGELA ROSA CEBALLOS VALENCIA a lo cual adjunta 

resultado de exámenes médicos e historia clínica; conforme a lo anterior, se 

reprogramará la audiencia conforme al cronograma de audiencias del despacho 

(C.G.P. arts. 392).  

 

Por lo anterior, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución presentada por la apoderada judicial de la 

FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA al abogado JEFERSON GONZALEZ. 

 

SEGUNDO. RECONOCER personería jurídica amplia y suficiente al abogado 

JEFERSON GONZALEZ MONTERROSA identificado con cedula de ciudadanía 

No. 1.075.291.518 y TP. 340.003 del C.S.J para que actué dentro del presente 

proceso como apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con los 

parámetros establecidos en el memorial de poder. 

 

 

 



TERCERO: SEÑALAR el día veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) a las 9:00 am, como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de 

que trata el artículo 392 del Código General del Proceso, a la cual deberán asistir 

las partes, sus apoderados. Adviértase que la inasistencia a la audiencia les hará 

acreedores de las consecuencias señaladas en dicha norma procesal. 

 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia, de conformidad con los 

alineamientos del artículo 295 del Código General del Proceso; esto es, por 

estado. 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez,  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     29 de julio de 2022  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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